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RESOLUCIÓN N' 059/2017 ACTA NO 28/I7

\4Lrnicipio i8 dc Mayo-juercs 03 cie agosto de 1017.-

VISTO: La solici¡ud enr iada a k os los Niunjcipios por parte de la l)ircccióIr Gra1. de Gcstió¡
-Ambie¡la1 en el nldrco del Plan de Irorestación 2017 Espacios Públicos. ck»rde e1 Municipio
debe¡á seleccional los lugares de plantación dc árLroles.

CO\SIDER"ANDO: Quc cs dc suma inrpoftancia para este ]!lunicipio- se considcra rcalizar las

plantacioncs cn : Av- Borrazás (cantero cenlral). Plaza en cl Dorado chico. a lo largo del arro¡o cn

San Fmncisco Chico. calle Choppin en Villa foresti" cn toda la calle Colón. Plazas en el Dolado 1

en la Plaza La Convivencia en Vista Linda.

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESI ]f,]I,VT]:

1) APROBAR los lugares sugeridos para la plantación de árboles.

2)- Comuníquese a Dirección Gral. de Gestión Ambiental y Secretaría de

Desanollo Local y Participación.
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FIRMA CONCEJAL

Tomás Berrern i70 (Edificio Gnt¡ot)
Boltosor 8rum esg. Erunereau (Centro Conoio)
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